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ADENDUM AL CONVENIO DE COTABORACIÓN Y COORDINACIÓN DJ.CONV-9T21I5.2 QUE TIENEN CETEBRADO Et
stsTEMA PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMTLTA DEt ESTADO DE JAUSCO, EN tO SUCESTVO
DENOMINADO'DIF JALISCO", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, tA MTRA. CONSUELO DEt ROSARIO

J|MÉNEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL STSTEMA PARA Et DESARROTLO |NTEGRAI DE tA FAMIUA DEL
DE MASCOTA, JAUSCO, REPRESENTADO POR SU DTRECTOR GENERAL Et uC. EN PS|C. JOSÉ RAÚt

FREGOSO EÑAs, A qUIEN PARA tos EFECToS DEL PRESENTE SE tE DENOMINARÁ CONIO ,,DIF MUNICIPAL,,;
LOS 5E SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CTAUSUTAS:

ANTECEDENTES:

I. Lss pdrtes manifiestan que el 01 primero de octubre de 2015 dos mil quince, celebraron Convenio de
Coordinación número DJ-CONV-g12 1t5-2, el cual tiene como objeto formalizar la coordinación con el "DlF
MUNIC¡PAL" de la prestación y promoción de los servicios de asistencia social  que se operan mediante los
"Programas Insignia de Bienestar" de "DlF JALISCO", así como los programas operat ivos y modal idades que de
estos se desprendan, conforme a lo establecido en los artículos 4, L8y 19, del Código de Asistencia Social para
el  Estado de Jal isco.

"DlF JALISCO",  para efecto de dar  cumpl imiento a los l ineamientos establec idos por  e l  Gobierno
trabajará de conformidad a los programas inst i tuc ionales básicos,  subprogramas y proyectos que se
el referido Convenio de Coordinación, entre el que deriva el Proyecto 43 "ASEGURAR AL
OPERACIÓN DE LOS COMEDARES AS/5IEA/C/A¿FS PARA ADULTOS MAYORES Y GRUPOS PRIORITARIOS DE LOS
MUNICIPALES, 2076",

3. Así  mismo, en la  c láusula CUARTA del  convenio de mér i to ,  e l  "DlF MUNICIPAL" mani festó su
respetar y apl icar los l ineamientos, reglas de operación, manuales, cr i ter ios, normas y polí t icas, tan
como especiales en la operación de los programas y sus modal idades, que para tal  efecto est
JALISCO',  además de cumpl i rse con la normat iv idad apl icable a l  respecto de la  e jecución del
ASEGIJRAR AuMENTO PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMEDORES ASISTENCIALES PARA ADULTOS MA
PRIOR\TARIOS DE LOS STSTEMAS DIF MUNICIPALES, 2016" , con Recurso del Fondo V-Ramo 33.

Puntual izándose que, conforme a su presupuesto autor izado para el  presente ejercic io f iscal  cu
recursos federales necesarios para la implementación de este proyecto,

Atendiendo al desarrollo del Proyecto 43 " ASEGURAR ALIMENTO qARA LA OqERAC\ÓN DE LOS
ASISTENCIALES PARA ADULTOS MAYORES Y GRUPOS PRIORITARIOS DE LOS SISTEMAS DIF MUNICIPALES, 2016''
se pretende benef ic iar a adultos mayores que se encuentran en condiciones de desamparo,
maltrato o que por alguna enfermedad se encuentren en estado de abandono o indigencia y grupos
conformados por madres jefas de familia, madres adolescentes, niñas, niños y jóvenes (de 0-77 oños
meses) ,  personas con d iscapacidad y poblac ión indígena en pobreza o pobreza extrema que se e
condic iones de vulnerabi l idad y que requieran de apoyo a l imentar io bajo e l  serv ic io de rac iones a l imen
desayunos y comida, de lunes a viernes, de acuerdo a las Reglas de Operación poro Comedores Asistenciales
paro Adultos Moyores y Grupos Prioritarios 2016 del Sistema DIF Jalisco, es que mediante el Memorando
número DIAM/395/20L6, la Mtra, Leticia Guadalupe Romero Lima, Directora para el Desarrollo Integral del
Adul to Mayor de "DlF JALISCO",  so l ic i tó  l levar  a cabo con e l  "DlF MUNICIPA["  la  formal ización del
correspondiente Adendum de Colaboración.  Haciendo del  conocimiento que e l  presente inst rumento jur íd ico se
realiza previa aprobación de nuestra H. Junta de Gobierno, en la Vigésimo Noveno Sesión, verif icada el 09 de
diciembre de 2015, en que se aprobaron los recursos propuestos para la ejecución de dicho proyecto
asis tencia l .

Por  lo  antes expuesto,  las par tes señalan su conformidad en celebrar  e l  presente Adendum de Colaboración en los
términos que a cont inuación se indican,  somet iéndose a las s iguientes:
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C t Á U S U L A S :

OBJETO

PRIMERA.-  A t ravés del  presente inst rumento jur íd ico,  e l  "DlF JALISCO" y e l  "DlF MUNICIPAL" establecen que,

como parte del Proyecto 43 " ASEG:JRAR ALTMENTO PARA LA OPERAC¡ÓN DE LOS COMEDORES ASISTENCIALES PARA

ADULTOS MAYORES Y GRTJPOS PRIOR|TAR|OS DE LOS SISTEMAS DIF MUNtCtPALES, 2016", convienen en señalar las acciones

necesar ias para l levar  a cabo y t rabajar  conjuntamente en la  operación y serv ic io del  Comedor Asis tencia l  para

tos Mayores en Desamparo que opera en el  Municipio de Mascota, Jal isco.

y a efecto de que e l  "DlF JALISCO" apoye con recurso económico a l  "DlF MUNICIPAL" en la  operación

s Comedores Asistenciales paro Adultos Moyores y Grupo Prioritarios, este deberá presentar copia

simple del amen de Protección Civ i l  Munic ipal  v igente para la  operación del  respect ivo Comedor Asis tencia l ,  y ,

en caso no tener lo,  se deberá tener  presentada la sol ic i tud de pet ic ión a Protección Civ i l  para cumpl i r  con lo

antes con la salvedad de que e l  "DlF MUNICIPAL" deberá presentar  e l  d ic tamen f ina l  a "DlF JAL|SCO",
'de 

los 5 c inco días hábi les s iguientes contados a par t i r  de que le sea entregado por  la  refer ida autor idad
pa l .

SEGUNDA.-  A efecto de lo  anter ior ,  "DlF JALISCO" otorgará a l  "DlF MUNICIPAL",  por  única ocasión y mediante

transferencia bancaria, sendos apoyos económicos por cada uno de los Comedores Asistencioles paro Adultos

Mayores y Grupo Prioritarios que operan en las diversas localidades del Municipio de Mascota, Jalisco, que se

señalan a cont inuación;  para que e l  "DlF MUNICIPA["  proporc ione a adul tos mayores que se encuentran en

condic iones de desamparo,  marginación,  mal t rato o que por  a lguna enfermedad se encuentren en estado de

abandono o indigencia y grupos pr ior i tar ios conformados por  madres je fas de fami l ia ,  madres adolescentes,  n iñas,

niños y jóvenes (de 0-17 años con once meses), personas con discapacidad y población indígena en pobreza o
pobreza extrema que se encuentran en condic iones de vulnerabi l idad,  que requieran de apoyo a l imentar lo,  e l

servicio de raciones alimenticias de desayuno y comida, de lunes a viernes, de acuerdo al Reglas de Operación poro

Comedores Asistenciales para Adultos Mayores y Grupos Prioritorios 2016 del Sistemo DIF Jalisco, que le entregó la

Dirección para e l  Desarro l lo  ln tegra l  del  Adul to Mayor de "DlF JALISCO":

Primera Entrega: enero a junio de 2016 (Para 115 días hábiles)

Comedores Asisfencia/es para Adultos Mayoras y Grupo Prioritarios Monto asiqnado

Mascota (Cabecera Mun¡c¡pal) $39,587.60

Seounda antreda: iulio a diciembre de 2016 (Para 122 días hábiles)

Comedores Asísfencrales para Adultos Mayores y Grupo Prioritarios Monto asiqnado

Mascota (Cabecera Municipal) s41.997.28

MONTO TOTM

$81,584.88

TERCERA.-  Así  mismo, e l  "DlF MUN¡CIPAL" se compromete a dest inar  e l  apoyo económico de referencia a l  objeto

planteado en la c láusula que antecede,  e jerc iendo d icho recurso de acuerdo a lo  p laneado y en congruencia con |os

objetivos, actividades y metas establecidas en las Reglos de Operoción poro Comedores Asistencioles pora Adultos

Mayores y Grupos Prioritarios 2016 del S¡stemo DIF Jolisco por parte del Sistema DIF Jalisco a los Sistemas DIF

Municipales que operan Comedores Asistencioles para Adultos Moyores y Grupo Prioritarios en el Estado de Jalisco.

Así  también,  e l  "DlF MUNICIPAL" se compromete a resguardar  los expedientes de los benef ic iar ios,  así  como

aquel los que las Reglas de Operación de referencia le  impongan real izar  y  resguardar ,  debiéndolos conservar  por

los per iodos marcados por  las leyes apl icables.
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coMPRoBAcrórv og REcuRsos

CUARTA.- "D¡F MUNICIPAL" se compromete a realizar la comprobación de los recursos otorgados, mediante la
entrega de un Comprobonte Fiscol Digitol por lnternet (CFDI) a nombre de "DlF JAUSCO" y justificar la aplicación
del mismo, con las facturas or iginales, adjuntando copias de las mismas, a nombre de "DlF MUNICIPAL", las cuales
deberán contar con los requerimientos f iscales, de acuerdo a lo establecido en el  art ículo 29-A del Código Fiscal de
la Federación.
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" / .  C o iente al período comprendido de julio a diciembre de 2076, deberá hacerse la comprobación a más
al30 de noviembre de 2076.

fiscales, acorde con el Fondo V del Ramo jj de Aportociones múltiples.

El recurso no ejercido, indistintamente, durante los diversos períodos acordados, tanto el comprendido de
junio de 2016, como el concerniente de julio a diciembre de 2076, deberá reembolsarse al "DlF JAUSCO",
tardar al 09 de diciembre de 2076, En el entendido de que de no ejercer el recurso financiero otorgado
período comprendido de enero a junio de 2076, ya no se otorgará recurso financiero para el período com
de julio a diciembre de 2076.

VISITAS DE VERIFICACIóN Y SUPERVISIóN

QUINTA.-  "DlF JALISCO" tendrá,  en todo momento,  la  facul tad de real izar ,  por  todo e l  t iempo de d
presente Adendum, las vis i tas de ver i f icación y supervisión que considere pert¡nentes en cuanto af cum
cabal de todas y cada una de las obl igaciones establecidas en el  presente instrumento jurídico.

INFORMES Y PADRóN DE BENEFICIARIOS

SEXTA.- Las partes acuerdan que el  "DlF MUNICIPAL" deberá rendir  un informe de forma mensual en
describa la aplicación del recurso para la operación del respectivo Comedor Asistencial pora Adultos
Grupo Prioritorlos que atienda en el Municipio de Mascota, Jalisco, el cual deberá de contener el nú
benef ic iar ios en el  padrón único, con sus raciones otorgadas, el  cual deberá levantarse mensualmente co
respect ivo día 20 veinte,  e l  cual  deberá de ser  entregado ta ldía por  la  tarde ante e l  "DlF JALISCO";  sa lvo e l
del  mes de d ic iembre,  e l  cual  deberá levantarse con cor te a l  d ía 15 quince,  mismo que deberá ser
oor  la  tarde de d icho mes.

De igual  forma,  e l  "DlF MUNICIPAL" actual izará mes con mes e l  padrón único de benef ic iar ios
correspondiente página web de "DlF JAUSCO",  donde se deberán de especi f icar  los cambios que se hayan
en el periodo reportado, cuyo padrón deberá ser remitido de manera electrónica bajo el formato que obra en
poder del  "DlF MUNICIPAL",  a más tardar  a l  propio día 20 veinte del  respect ivo mes repor tado;  sust i tu i r  las bajas
de beneficiarios directos con nuevos beneficiarios que cumplan el perfi l  establecido y, restituir el recurso otorgado
y no e jerc ido,  en e l  caso de que no se suplan las bajas de determinados benef ic iar ios.

RECURSOS ECONÓMICOS

SÉPTfMA.- Los partes aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de
las acciones mater ia de este Adendum, estarán a cargo y cuidado del  personal  que cada organismo designe,  por  lo
que su adminis t rac ión,  apl icac ión,  in formación y,  en su caso,  la  comprobación de su apl icac ión,  quedará

J

ión se deberá real izar de la forma siguiente:

al período comprendido de enero a junio de 2076, deberá hacerse la comprobación a más tardar
de 2076.
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el los,  de conformidad con e l  presente ¡nst rumento y la  normat iv idad

CANCELACION Y RESCISION

del  recurso a l  cual  se h izo

y e l  serv ic io respecto de su
cuen ta  e l  Mun ic ip io ,  en  l os

OCTAVA.- Establecen las partes que serán motivos de cancelación y/o devolución

acreedor el "DlF MUNICIPAL", los siguientes:

a)  El  desvío de recursos o su ut i l izac ión en acciones a jenas a la  operación

Comedor Asistencial pora Adultos Mayores y Grupo Prioritarios, con que

inos as ignados en la  c láusula SEGUNDA del  presente contrato.

gravar  o ceder a terceras personas,  los recursos que le hayan s ido entregados para operar  sus

ivos Comedores Asistenciales paro Adultos Mayores y Grupo Prioritorios.

r  documentación fa lsa,  b ien para in formar y emit i r  determinado repor te que le  sea  reque r i do
f iscal  de su gastoforme al  c lausulado de este Adendum, como para l levar  a cabo la comprobación

ercido al respecto.

lncurrir en incumplimiento de las Reglas de Operoción para Comedores Asistenciales para Adultos Moyores
y Grupos Prioritarios 2076 del Sistema DIF Jolisco.

Que no permi ta u obstacul ice las superv is iones,  así  como no proporc ionar  la  documentación y/o

información que le sea requer ida,  no entregue en t iempo y forma los in formes y padrones,  en los términos

establec idos en la  c lausula SEXTA del  presente.

Que no se logren solventar  las observaciones que de las superv is iones se desprendan,  respect ivas a l  año

2015 dos mi l  quince,  y  las propias del  2016 dos mi l  d iec iséis .

NOVENA.-  Establecen las par tes que serán causas de rescis ión del  presente Adendum, s in necesidad de t rámi te
judic ia l  a lguno para "DlF JALISCO" y s in per ju ic io de que pueda demandar la  resc is ión ante los t r ibunales

competentes, las siguientes:

a)  De l legarse a susci tar  a lguno de los supuestos previs tos en la  c láusula que antecede,  para mot ivar  la

cancelac ión y/o devoluc ión del  recurso a l  cual  se h izo acreedor e l  "DlF MUNICIPAL".

b)  En caso de cualquier  incumpl imiento por  par te de "DlF MUNICIPAL" a las obl igaciones est ipuladas en este

Adendum.

En cualquiera de d ichos casos,  "DlF MUNICIPAL" deberá devolver  a "DlF JALISCO",  los recursos otorgados

inc luyendo los rendimientos f inancieros e ¡ntereses,  mater ia del  presente inst rumento jur íd ico,  s in per ju ic io de las

responsabi l idades legales en que incurra con mot ivo de la  resc is ión.

DIFUSIóN INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA ASISTENCIAL

DÉCIMA,-  "DlF MUNICIPAL",  en colaboración y coordinación con "DlF JALlsco",  se compromete a l levar  a cabo la

promoción y d i fus ión de las act iv idades as is tencia les que e l  Organismo Estata l  desarro l la  a favor  de la  comunidad
jalisciense, en relación con el Proyeclo 43 "ASEGURAR ALIMENTO PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMEDORES ASTSTENCTALES

1ARA ADULTOS MA\ORES y GRUPOS PRIOR|TAR|OS DE LOS SISTEMAS DtF MUNICIPALES, 2076". De igual forma, el "DlF

MUNICIpAL" tenderá la  obl igación de inv i tar  a l  "DlF JALISCO",  prev ia not i f icac ión de c inco días de ant ic ipación,  a

todos los actos que der iven de la  colaboración y coordinación para l levar  a cabo la prestac ión y promoción de ta l

proyecto de mérito.
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TRANSPARENCIA

DÉCf MA PRIMERA.-  Los par tes,  en cumpl imiento a la  leg is lac ión apl icable,  convienen en promover y  fomentar  e l
acceso,  consul ta,  recepción,  d i fus ión,  reproducción y publ icac ión de la  in formación públ ica que se or ig ine con
mot ivo de la  as ignación y e jerc ic io del  recurso que nos qcupa.

NO RELACIÓN TABORAI

DECIMA SEGUNDA.- Tanto el "DlF JAUSCO" como el "DlF MUNICIPAL" convienen en que el personal
para la  e jecución o comis ionado por  cada una de e l las para la  real izac ión del  objeto y/o f ines,  mater ia
Adendum, se entenderá re lac ionado exclus ivamente con aquel la  que lo empleó.  Por  ende,  asu
responsabi l idad laboral ,  f iscal ,  c iv i l ,  mercant i l ,  adminis t rat iva y de cualquier  ot ro t ipo,  s in que por  la  col
puedan derivarse obl igaciones legales a cargo de las otras partes y en ningún caso serán consider
oatrones sol idar ios o sust i tutos.

eal ización de un programa interv iene personal  que preste sus serv ic ios a inst i tuc iones o
d  t d 5 ,  éste cont inuará s iempre bajo la  d i recc ión y dependencia de la  inst i tuc ión o persona
tra baja, lo  que su par t ic ipación no or ig inará re lac ión de carácter  laboral  para con n inguna de las

VIGENCIA

MA TERCERA.- De común acuerdo, las portes determinan que el presente Adendum tendrá vigencia a
la  fecha de su f i rma y hasta que ambas par tes hayan dado cabal  cumpl imiento a las obl igaciones que
por la  celebración del  presente inst rumento jur íd ico,  en los términos establec idos en la  c láusula
oresente.

Ambas par tes mani f iestan que lo establec ido en e l  presente inst rumento es adic ional  y  complementa
señalado en el clausulado del convenio número DJ-CONV-g12/15-2, específicamente en relación con el
,,ASEGI.JRAR ALIMENTO PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMEDORES ASISTENCIALES PARA ADULTOS MAYORES Y
PRIORITARIOS DE LOS SISTEMAS DIF MUNICIPALES, 2076", por lo que subsiste en cada uno de los términos estableci
deberá respetarse en todo caso lo ahí  convenido.

INFORMACIÓN, FORMALIDADES Y MODIFICACIONES

DECf MA CUARTA.- Los portes manifiestan que la información y/o documentación que sea otorgada por ellas con
mot ivo de la  e jecución del  presente Adendum, deberá ser  ut i l izada única y exclus ivamente para los f ines del
mismo, compromet iéndose,  respect ivamente,  a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

"DlF MUNICIPAL" se obl iga a señalar  en todo momento,  conforme a la  leg is lac ión apl icable,  la  s iguiente leyenda:
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programe". En toda publicidad relativa al presente proyecto, se deberán uti l izar la imagen
institucional de "DlF JALISCO" y especificar que este proyecto opera, con recursos federales del Fondo V, Romo 33
de Apo rtocio ne s mú lt iples.

Los portes manifiestan que el objeto del presente Adendum es benéfico para el interés público, por lo que el
contenido del  mismo podrá ser  modi f icado o adic ionado de común acuerdo de los par tes,  y  se harán constar  por
escr i to  mediante la  forma de Adendum modi f icator io,  que deberá ser  suscr i to  por  los representantes de cada una
de las partes que se encuentran facultadas para ello, y pasarán a formar parte del presente instrumento, siempre y
cuando no contravengan e l  f in  pr inc ipal  por  e l  cual  fue e laborado.

El  presente Adendum se real iza por  escr i to  y  se entrega copia con f i rmas or ig inales a l  "DlF MUNICIPAI" ,  quedando
el  or ig inal  en resguardo de "DlF JALISCO".
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Las modi f icac iones o adic iones que se real icen a l  presente Adendum serán pactadas de común acuerdo entre las
partes, las cuales deberán siempre constar por escrito.

NOTIFICACIONES

OÉCltv lR QUINTA.-  Todas las comunicaciones o av isos entre las par tes deberán ser  por  escr i to  y  entregadas en

forma fehaciente en los domic i l ios con acuse de rec ibo,  señalando que para cualquier  cambio de domic i l io ,  deberá

de not i f icarse a los aquí  concurrentes en un p lazo máximo de 72 setenta y dos horas a t ravés de cualquier  medio
que deje constancia de recepción.  En caso de no hacerse será vál ido cualquier  t ipo de not i f icac ión hecho en los

domicil ios, y para tal efecto se señalan los siguientes:

"Df  F JAUSCO",  e l  ubicado en Avenida Alcalde número t220,  en la  Colonia Miraf lores,  del  Munic ip io de Guadala jara,
Jal isco;  C.P.44270.

"DlF MUNICIPAL",  e l  ubicado en la cal le  Hidalgo número 150,  en la  Colonia Centro,  del  Munic ip io de Mascota,

Jal isco;  C.P.45900.

MARCO JURíDICO Y LEGAL

DÉC¡MA SEXTA.-  Los par tes acuerdan que para todos los efectos del  presente contrato serán apl icables las

obl igaciones pactadas en e l  Convenio de Coordinación DJ-CONV-9L2{L5-2 y en especia l  lo  p lasmado en e l  "T i tu lo

segundo De las obligaciones especiales del "DlF Municipal", Titulo cuarto De los comodatos y donaciones de

bienes muebles y la entrega de recursos", Capitulo primero De las Generalidades"; y "Titulo quinto De las

disposic iones generales apl icables a "Las par tes" ,  las que se t ienen por  reproducidas como sí  se inser tasen a l
presente.

Además,  las par tes acuerdan que,  para caso de conf l ic to en e l  cumpl imiento o in terpretac ión del  presente

Adendum, agotarán en pr imer término los métodos a l ternat ivos de soluc ión a conf l ic tos,  y  s i  no se l legare a

acuerdo a lguno,  se someterán a los t r ibunales competentes y legis lac ión apl icable en la  zona metropol i tana de

Guadala jara,  Ja l isco,  renunciando a l  fuero que por  razón de su domic i l io  actual  o futuro les pudiera corresponder,

señalando como ta les los que quedaron precisados con ante lac ión.

Leído que fue el presente Adendum
en unión de los test igos que al  f inal

por las par tes y enteradas de su contenido y consecuencias legales,  lo  f i rman
suscr iben en esta c iudad de Guadala iatá lJa l isco, doce de mayo de

2076 dos mil dieciséis.

POR F MUN

MTRA. CONSUETO DEt NzÁtEz JIMÉNEz Lrc. JOSÉ RAÚL FREGOSO
RAL DIRECTOR GENERAL

T E S T I G O S

c/

MTRA.

, .DIF JALISCO,,



i
i

A \
\ t  1 l

I\.¡ I
l t l

\ \
\

J
\

{
\
\

}\
\Vñ

\

.ffi F: mmmmfiXnn
Je*-xs## PAR.A NUX$TRAs FAMIt IAS

DJ-ADN-301/16-2

TRANSPARENCIA

oÉClfu¡ PRIMERA.- Las partes, en cumplimiento a la legislación aplicable, convienen en promover y fomentar el
acceso,  consul ta,  recepción,  d i fus ión,  reproducción y publ icac ión de la  in formación públ ica que se or ig ine con
mot ivo de la  as ignación y e jerc ic io del  recurso que nos o.cupa.

NO RETACION IABORAt

oÉClun SEGUNDA.- Tanto el "DlF JALlSco" como el "DlF MUNICIPAI" convienen en que el personal
para la  e jecución o comis ionado por  cada una de e l las para la  real izac ión del  objeto y/o f ines,  mater ia
Adendum, se entenderá re lac ionado exclus ivamente con aquel la  que lo empleó.  Por  ende,
responsabi l idad laboral ,  f iscal ,  c iv i l ,  mercant i l ,  adminis t rat iva y de cualquier  ot ro t ipo,  s in que por  la
puedan derivarse obl igaciones legales a cargo de las otras partes y en ningún caso serán considera
patrones sol idar ios o sust i tutos.

ización de un programa interviene personal que preste sus servicios a inst i tuciones o
a ras pa
trabaja,

éste cont inuará s iempre bajo la  d i recc ión y dependencia de la  inst i tuc ión o persona
lo que su par t ic ipación no or ig inará re lac ión de carácter  laboral  para con n inguna de las pa

VIGENCIA

TERCERA.- De común acuerdo, los partes determinan que el presente Adendum tendrá vigencia a
la  fecha de su f i rma y hasta que ambas par tes hayan dado cabal  cumpl imiento a las obl igaciones que a
por la celebración del presente instrumento jurídico, en los términos establecidos en la cláusula C
oresente.

Ambas par tes mani f iestan que lo establec ido en e l  presente inst rumento es adic ional  y  complementar
señalado en el  c lausulado del convenio número DJ-CONV-912/15-2, específ icamente en relación con el
,,ASEGIJRAR ALIMENTO PARA LA APERACIÓN DE LOS COMEDARES ASISTENCIALES PARA ADIJLTOS MAYORES Y
PRI?RITARIOS DE LOS SISTEMAS DIF MLJN\CIPALES, 2076", por lo que subsiste en cada uno de los términos
deberá respetarse en todo caso lo ahí  convenido.

tNFORMACTÓN, FORMALTDADES y MOD|F|CAC|ONES

DECIMA CUARTA.- Los partes manifiestan que la informacióny/o documentación que sea otorgada por ellas con
mot ivo de la  e jecución del  presente Adendum, deberá ser  ut i l izada única y exclus ivamente para los f ines del
mismo, compromet iéndose,  respect ivamente,  a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

"DlF MUNICIPAL" se obl iga a señalar  en todo momento,  conforme a la  leg is lac ión apl icable,  la  s iguiente leyenda:
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohíbido el uso para fines distintos a /os
estqblecidos en el programe". En toda publicidad relativa al presente proyecto, se deberán uti l izar la imagen
institucional de "DlF JALISCO" y especificar que este proyecto opera, con recursos federales del Fondo V, Ramo 33
de Aportaciones múltiples.

Las partes manifiestan que el objeto del presente Adendum es benéfico para el interés público, por lo que el
contenido del  mismo podrá ser  modi f icado o adic ionado de común acuerdo de los par tes,  y  se harán constar  por
escrito mediante la forma de Adendum modificatorio, que deberá ser suscrito por los representantes de cada una
de las par tes que se encuentran facul tadas para e l lo ,  y  pasarán a formar par te del  presente inst rumento,  s iempre y
cuando no contravengan e l  f in  pr inc ipal  por  e l  cual  fue e laborado.

El  presente Adendum se real iza por  escr i to  y  se entrega copia con f i rmas or ig inales a l  "DlF MUNICIPAL",  quedando
el  or ig inal  en resguardo de "DlF JALISCO".

lp Av. ;i.i r::;r i ri t l'1 t.:. 1 2.2i), Co i. l,{ i rulil o r ¿¡s, C. F. 4437 *
r- i ,  . , , tJ ; ;  l ¡ lJ ¿;, ¿1. . , , i  i  r<:. . : .  l ' , '1e.<i, . . . . ,
-  ,J1 {;3) 3i¡: i i . i  t¿i i* i  4ó*i!  ,  { . t ' r  i , t [  . ]0üt1 . ir i3
sisiti *i* r:iif ,j* li 3¡c: g¡*[ rr rr

JrrL*$;L$



WffiW hlrñrsr,n x.
JAL¡$CO PARA NUESTRA$ FA]idlLlAs

DJ-ADN-l1931ts-zlL

/ / l ,
edéndum al Convenio de Coordinación DJ-CONV-9l2lt5-2 que tienen celebrado el Sistema para el Desarrollo

I

)gÍegrd de la Familia del Estado de Jalisco, en lo sucesivo denominado "DlF Jalisco", representado por su
./_.

,/Oire*ora General, la Mtra. Consuelo del Rosario González Jiménez y, por la otra parte, el Sistema para el

,/ Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Msscoto, Jalisco, representado por su Director General el Lic.
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José Raúl Fregoso Dueñas, a quien para los efectos del presente se le denominará como "DlF Municipal"; los
cuales se sujetan al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas:

Antecedentes:

Ambas partes manifiestan que el 01 primero de octubre de 2015 dos mil quince, celebraron Convenio de
Coordinación número DJ-CONV-glz l!5-2, el cual t iene como objeto formalizar la coordinación con el "DlF
Municipal" de la prestación y promoción de los servicios de asistencia social que se ejercen mediante los

Programas Institucionales Básicos del "DlF Jalisco", así como los subprogramas que los integran y que se

encuentran vigentes, y los proyectos estratég¡cos que de ellos se originen posterior a la firma del convenio
marco de referencia, conforme a lo establecido en los artículos 4, 18 y t9, del Código de Asistencia Social para

el  Estado de Jal isco.

2.- "DlF JALISCO" , para efecto de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Gobierno del Estado,
trabajará de conformidad a los programas institucionales básicos, subprogramas y proyectos que se señalan
en el referido Convenio de Coordinación, entre el que deriva el Proyecto 43 "Asegurar olimento para Ia
operación de los comedores osistenciales comunitorios de los sistemas DIF municipales".

3.- Así mismo, en la cláusula CUARTA del convenio de mérito, el "DlF Municipal" manifestó su conformidad en
respetar y aplicar los lineamientos, reglas de operación, manuales, criterios, normas y políticas, tanto
generales como especiales en la operación de los programas y sus modalidades, que para tal efecto establezca
"DfF Jalisco", además de cumplirse con la normatividad aplicable al respecto de la ejecución del Proyecto 43
"Aseguror olimento para lo operación de los comedores asistenciales comunitorios de los sistemas DtF
municipales", con Recurso del Fondo V-Ramo 3i.

Puntuafizándose que, conforme o su presupuesto outorizado pora el pr-esente ejercicio fiscal cuento con los
recursos federoles necesarios pora lo implementación de este proyecto.

4.- Atendiendo al desarrollo del Proyecto 43 "Asegurar alimento pora Ia operación de los comedores
asistenciales comunitarios de los sistemas DIF municipoles" con el cual se pretende beneficiar a niñas, niños,
adolescentes, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, madres jefes de familia, personas con
discapacidad, adultos mayores y personas pertenecientes a grupos indígenas que se encuentran en
condiciones de vulnerabilidad que requieran de apoyo alimentario bajo el servicio de raciones alimenticias de
desayunos y comida, de lunes a viernes, de acuerdo al Manual de Alimentación y menús cíclicos, es que
mediante el memorando número DlAMlO84l2015, la Mtra. Leticia Guadalupe Romero Lima, Directora para el
Desarrollo lntegral del Adulto Mayor de "DlF Jalisco", solicitó llevar a cabo con el "DlF Municipal" la
formalización del correspondiente Adendum de Colaboración. Haciendo del conocimiento que el presente
instrumento jurídico se realiza previa aprobación de nuestra H. Junta de Gobierno, en la Vigésima Segundo
Sesión, verificada el pasado 25 de marzo de 2075, en que se aprobaron los recursos propuestos para la
ejecución de dicho proyecto asistencial.

Por lo antes expuesto, los partes señalan su conformidad en celebrar el presente Adendum de Colaboración en los
indican, sometiéndose a las siguientes:

Av. Alcalele I ' lo- 122ü, Col. Miraflores, C.P. 44270
G uadalaja r"a, Jalisco, México
.01 (33)  3030 3800 /  4600 .01 800 3000 3.x3
s:stem¿di{ . ia l isco.oob.mx
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Cláusulas:

Objeto

A través del presente instrumento jurídico, el "DlF Jalisco" y el "DlF Municipal" establecen que, como
asístenc¡ales comunitarios de iosparte 43 "Asegurar alimento paro Ia operoción de los comedores

sistemos DtF municipales", convienen en señalar las acciones necesarias para llevar a cabo y trabajar

conjuntamente en la operación y servicio del Comedor Asistencial Comunitario que opera en el Municipio de

Mascotd, Jalisco.

Para lo cual, y a efecto de que el "DlF JALISCO" apoye con recurso económico al "DlF MUNICIPAL" en la operación

de su respectivo Comedor Asistencial Comunitario, éste deberá presentar copia simple del dictamen de Protección

Civil Municipal para la operación del Comedor Asistencial Comunitario, y, en caso de no tenerlo, se deberá tener

presentada la solicitud de petición a protección civil para cumplir con lo antes mencionado, con la salvedad de que

el "DlF MUNICIPAL" deberá presentar el dictamen final a "DlF JALISCO", dentro de los 5 cinco días hábiles

siguientes contados a partir de que le sea entregado por la referida Autoridad municipal.

Segunda.- A efecto de lo anterior, "DlF Jalisco" otorgará al "DlF Municipal", por única ocasión y mediante

transferencia bancaria apoyo económico para el Comedor Asistencial Comunitario que opera en el Municipio de

Mascata, Jalisco, para que el "DlF Municipal" proporcione a niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas o en

periodo de lactancia, madres jefes de familia, personas con discapacidad, adultos mayores y personas

pertenecientes a grupos indígenas que se encuentran en condiciones de vulnerabil idad, que requieran de apoyo

al imentar io,  e l  serv ic io de rac iones a l iment ic ias de desayuno y comida,  de lunes a v iernes,  de acuerdo a l  Manual  de

Alimentación y menús cíclicos, que le entregó la Dirección para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor de "DlF

Jalisco".

Comedor Asistencial Monto asignado

Mascota s14,4s8.08

Tercera.- Así mismo, el "DlF Municipal" se compromete a destinar el apoyo económico de referencia al objeto
planteado en la cláusula que antecede, ejerciendo dicho recurso de acuerdo a lo planeado y en congruencia con los
objetivos, actividades y metas establecidas en los Lineomientos pora lo Entrego de Apoyos Económicos paro

olimento poro niños, niños, adolescentes, mujeres embarazadas o en periodo de lactoncia, madres jefes de fomilia,
personas con discopacidad, adultos moyores y personas pertenecientes o grupos indígenas gue se encuentran en
condiciones de vulnerabilidod por pafte del Sistemo DIF Jalisco a los Sistemas DIF Municipales que Operan
Comedores Asistencioles Comunitarios en el Estodo de Jolisco, emitidos por el "DlF JAUSCO". Asítambién, el "DlF
Municipal" se compromete a resguardar los expedientes de los beneficiarios, así como aquéllos que los
Lineamientos de referencia le impongan realizar y resguardar, debiéndolos conservar por los periodos marcados
por las leyes aplicables.

Comprobación de recursos

Cuarta.- "DlF Municipal" se compromete a realizar la comprobación de los recursos otorgados, mediante la
entrega de un comprobante fiscal digital o CFDI a nombre de "DlF Jalisco" y justificar la aplicación del mismo, con
las facturas originales, adjuntando copias de las mismas, a nombre de "DlF Municipal", las cuales deberán contar
con los requerimientos fiscales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Dicha comprobación, concerniente al período comprendido del 07 primero de octubre ol 78 de diciembre de 2075,
deberá hacerse a más tardar al día 17 once de diciembre de 2015 dos mil quince.
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Lo anterior, a efecto de que "DlF Jalisco" esté en aptitud de sellar y cancelar los correspondientes comprobantes
fiscales, acorde con el Fondo V del Ramo 33 de Aportac¡ones múltiples.

Ef recurso no ejercido durante el período acordado y comprendido de del 07 primero de octubre ol 78 de diciembre
ae\OlS, deberá reembolsarse al "DlF Jalisco", a más tardar a los cinco días hábiles posteriores al último día que el
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icipal" tenga para la comprobación periódica del mismo.

Visitas de verificación y supervisión

Quinta.- "DlF Jalisco" tendrá, en todo momento, la facultad de realizar, por todo el t iempo de duración del
presente Adendum, las visitas de verif icación y supervisión que considere pert¡nentes en cuanto al cumplimiento
cabal de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico.

Informes y padrón de beneficiarios

Sexta.- Los portes acuerdan que el "DlF Municipal" deberá rendir un informe de forma mensual en el que se

describa la aplicación del recurso para la operación del Comedor Asistencial Comunitario que atienda en el
Municipio de Mcscota, Jalisco, el cual deberá de contener el número de beneficiarios en el padrón único, con sus
raciones otorgadas, el cual deberá levantarse mensualmente con corte al respectivo día 2O, el cual deberá de ser
entregado ante el "DlF Jalisco'/ entre los días 21 y 22 del respectívo mes; salvo el informe del mes de diciembre, el
cual deberá levantarse con corte al día 15, mismo que deberá ser entregado el día 16 de dicho mes.

De igual forma, el "DlF Municipal" actualizará el padrón único de beneficiarios a ser entregado a más tardar el 15
quince de diciembre de 2015 dos mil quince, en el cual se deberán de especificar los cambios que se hayan tenido
en el periodo reportado; sustituir las bajas de beneficiarios directos con nuevos beneficiarios que cumplan el perfi l

establecido y, restituir el recurso otorgado y no ejercido, en el caso de que no se suplan las bajas de determinados
beneficiarios.

Recursos económicos

Séptima.- Las partes aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de
las acciones materia de este Adendum, estarán a cargo y cuidado del personal que cada organismo designe, por lo
que su administración, aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, quedará
exclusivamente a cargo de cada una de ellos, de conformidad con el presente instrumento y la normatividad
apl icable.

Cancelación y rescisión

Octava.- Establecen los portes que serán motivos de cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor
el "DlF Municipal", los siguientes:

a) El desvío de recursos o su utilización en acciones ajenas a la operación y el servicio referente al Comedor
Asistencial Comunitario, con el que cuenta el Municipio, en los términos asignados en la cláusula
SEGUNDA del presente ¡nstrumento jurídico.

b) Donar, gravar o ceder a terceras personas, lqs recursos que le hayan sido entregados para operar su
Comedor Asistencial Comunitario.

c) Presentar
conforme
ejercido al

documentación falsa, bien para informar y emitir determinado reporte que le sea requerido
al claululado de este Adendum, como para l levar a cabo la comprobación fiscal de su gasto

?
I

Av. Alcaide No" 1220, Col. Miraflores, C.7.4427A
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lncurrir en incumplimiento, tanto de los Lineomientos paro la Entrega de Apoyos Económicos para

olimento poro niños, niños, odolescentes, mujeres embarozodos o en periodo de loctancia, modres jefes de

familia, personas con discopacidad, odultos moyores y personos pertenecientes o grupos indígenas que se
encuentron en condiciones de vulnerabilidad por parte del Sistemo DIF Jalisco a los Sistemos DIF
Municipoles que Operon Comedores Asistenciales Comunitorios en el Estodo de Jalisco como de las reglas
de operación para la radicación, ejercicio, comprobación y justificación de los recursos financieros
proporcionados para operar su respectivo Comedor Asistencial Comunitario.

Que no permita u obstaculice las supervisiones, así como no proporcionar la documentación y/o

información que le sea requerida, no entregue en tiempo y forma los informes y padrones, en los términos
establecidos en la cláusula SEXTA del presente.

Que no se logren solventar las observaciones que de las supervisiones se desprendan, correspondientes al
año 20L5 dos mi l  quince.

Novena.- Establecen los partes que serán causas de rescisión del presente Adendum, sin necesidad de trámite
judicial alguno para "DlF Jalisco" y sin perjuicio de que pueda demandar la 'rescisión ante los tribunales

competentes, las siguientes:

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para motivar la

cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el "DlF Municipal".

b) En caso de cualquier incumplimiento por parte de "DlF Municipal" a las obligaciones estipuladas en este

Adendum.

En cualquiera de dichos casos, "DlF Municipal" deberá devolver a "DlF Jalisco", los recursos otorgados incluyendo

los rendimientos financieros e intereses, materia del presente ¡nstrumento jurídico, sin perjuicio de las

responsabil idades legales en que incurra con motivo de la rescisión.

Difusión institucional del programa asistencial

Décima.- "DlF Municipal", en colaboración y coordinación con "DlF Jalisco", se compromete a l levar a cabo la

promoción y difusión de las actividades asistenciales que el Organismo Estatal desarrolla a favor de la comunidad
jalisciense, en relación con el Proyecto 4g "Asegurar alimento para la operoción de los comedores asistenciales

comunitaríos de los sistemas DtF municipales". De igual forma, el "DlF Municipal" tendrá la obligación de invitar al

"DlF Jalisco", previa notif icación de cinco días de anticipación, a todos los actos que deriven de la colaboración y

coordinación para l levar a cabo la prestación y promoción de tal proyecto de mérito.

Transparencia

Décima primera.- Los portes, en cumplimiento a la legislación aplicable, convienen en promover y fomentar el

acceso, consulta, recepción, difusión, reproducción y publicación de la información pública que se origine con

motivo de la asignación y ejercicio del recurso que nos ocupa.

No relación laboral

Décima segunda.- Tanto el "DlF Jalisco" como el "DlF Municipal" convienen en que el personal designado para la

ejecución o comisionado por cada una de ellas para la realización del objeto y/o fines, materia de este Adendum,

se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá su responsabil idad

laboral, f iscal, civil, mercantil, administrativa y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse

e)
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obligaciones
sustitutos. 

,r,:.,

de las otras partes y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o
í,

I
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Sí en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a instituciones o personas distintas
a las partes, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de la institución o persona para la cual

trabaja, por lo que su participación no originará relación de carácter laboral para con ninguna de las portes.

Vigencia

tercera.- De común acuerdo, los partes determinan que el presente Adendum tendrá vigencia a partir de la
a de su firma y hasta que ambas partes hayan dado cabal cumplimiento a las obligaciones que adquirieron por

celebración del presente ¡nstrumento jurídico, en los términos establecidos en la cláusula CUARTA del presente.

Ambas partes manifiestan que lo establecido en el presente ¡nstrumento es adicional y complementario a lo

señalado en el clausulado del convenio de coordinación número DJ-CONV-912/15-2, específicamente en relación

con el Proyecto 43 "Aseguror alimento para la operación de loq comedores asistenciales comunitarios de los

sistemas DIF municipales", por lo que subsiste en cada uno de los términos establecidos y deberá respetarse en

todo caso lo ahí convenido.

lrwtr
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Información, formalidades y modifi caciones

Décima cuarta.- Los partes manifiestan que la información y/o documentación que sea otorgada por ellas con
motivo de la ejecución del presente Adendum, deberá ser util izada única y exclusivamente para los fines del
mismo, comprometiéndose a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

"DlF Municipal" se obliga a señalar en todo momento, conforme a la legislación aplicable, la siguiente leyenda:
"Este progroma es Público, ajeno o cualquier portido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programo". En toda publicidad relativa al presente proyecto, se deberán utilizar la imagen
institucional de "DlF Jalisco" y especificar que este proyecto opera, con recursos federales del Fondo V, Ramo 33
de Aportacio ne s m ú lti p les.

Los partes manifiestan que el objeto del presente Adendum es benéfico para el interés público, por lo que el
contenido del mismo podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo de las partes, y se harán constar por
escrito mediante la forma de Adendum modificatorio, que deberá ser suscrito por los representantes de cada una
de los portes que se encuentran facultadas para ello, y pasarán a formar parte del presente instrumento, siempre y
cuando no contravengan el fin principal por el cual fue elaborado.

El presente Adendum se realiza por escrito y se entrega copia con firmas originales al "DlF Municipal", quedando el
original en resguardo de "DlF Jalisco".

Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Adendum serán pactadas de común acuerdo entre /as
portes,las cuales deberán siempre constar por escrito.

Notificaciones

Décima quinta.- Todas las comunicaciones o avisos entre /os portes deberán ser por escrito y entregadas en forma
fehaciente en los domicilios con acuse de recibo, señalando que para cualquier cambio de domicilio, deberá de
notificarse a los aquí concurrentes en un plazo máximo de 72 setenta y dos horas a través de cualquier medio que
deje constancia de recepción. En caso de no hacerse será válido cualquier tipo de notificación hecho en los
domicilios, y para tal efecto se señalan los siguientes:

"Df F Jalisco", el ubicado en Avenida Alcalde número 1-220, en la Colonia Miraflores, del Municipio de Guadalajara,
Jal isco; C.P.44270.

"DIF MUNICIPAL"
fn 

la calle Hidalgo número 160, en la Colonia Centro, del Municipio de Mascota,

Jalisco; C.P. 4
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Marco iurídico Y legal

Décima sexta.- Las partes acuerdan que para todos los efectos del presente contrato serán aplicables las

obligaciones pactadas en el "Convenio de Coordinación" y en especial lo plasmado en el 'nTítulo segundo De las

obligaciones especiales del "DlF Municipal", Título cuarto De los comodatos y donaciones de bienes muebles y la

entrega de recursos", Capítulo primero De las Generalidades"; y "Título quinto De las disposiciones generales

aplicables a "Las partes", las que se tienen por reproducidas como se insertasen al presente'

Además, las portes acuerdan que, para caso de conflicto en el cumplimiento o interpretación del presente

Adendum, agotarán en primer término los métodos alternativos de solución a conflictos, y si no se llega a acuerdo

alguno, se someterán a los tribunales competentes y legislación aplicable en la zona metropolitana de Guadalajara,

Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domi'cilio actual o futuro les pudiera corresponder, señalando

como tales los que quedaron precisados con antelación.

Leído que fue el presente Adendum por /os portes y enteradas de su contenido y consecuencias legales, lo firman

en unión de los testigos que al final suscriben en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, al día 30 treinta de octubre de

2075 dos mil quince.

Por "DlF

Mtra. Consuelo del

Lú-frrL
r Ninfa Alvarez Ruiz

Subdirectora General de Operación
"DlF Jal¡sco"

Jiménez

T e s t i g o s

,Fregoso Dueñas
Director General

|f}

f{ Mtra. let¡c¡a
Directora para el

Romero Lima
Integral del Adulto MaYor

,
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ADENDUM AL coNVENro DE coLABoRrqóru y cooRDrrunc¡ó¡¡ DJ-coNv-gr7t1a-z euE
TIENEN CELEBRADO EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF JALISCO", REPRESENTADO
poR su D¡REcroRA GENERAL, LA MTRA. coNsuElo DEL RosARro cottáuz ¡lmÉuez
Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL MUNICIPIO DE MASCOTA, JALISCO, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,
EL c. Álv¡Ro sALAS LANDERoS, A eutEN pARA Los EFEcros DEL pRESENTE sE LE
DENoMtNAnÁ como "DtF MUNtctpAL"; Los cUALES sE SUJETAN AL TENoR DE Los
srcurENTES ANTEcEDENTES v cuÁu_sulAS:

ANTECEDENTES:

1.- Ambas partes manifiestan que a los 04 cuatro días del mes de rnarzo de 2013 dos mil trece,
celebraron Convenio de Colaboración y Coordinación número DJ-CONV-377113-2, el cual tiene
como objeto formalizar la coordinación con el "DlF MUNICIPAL" de la prestación y promoción de
los servicios de asistencia social que se ejercen mediante los Programas Institucionales Básicos del
"DlF JALISCO", así como los subprogramas que los integran y que se encuentran vigentes y los
proyectos estratégicos que de ellos se originen posterior a la firma del convenio, conforme a lo
establecido en los artículos 4, 18 y 19, fracción ll, del Código de Asistencia Social para el Estado de
Jalisco.

2.- En la cláusula TERCERA del Convenio antes señalado, se estableció que el "DlF JALISCO",
para efecto de dar cumplimiento a lo señalado en la cláusula SEGUNDA y, de conformidad a los
lineamientos establecidos por el Gobierno del Estado, trabajará acorde con los programas
institucionales básicos y subprogramas que ahí se señalan, entre los que se encuentra el
dCNOMiNAdO NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SANOS CON VALORES, ASí COMO CI
subprograma de nombre Desayunos Escolares.

3.- Así mismo, en la cláusula CUARTA del Convenio de mérito, el "DlF MUNICIPAL" manifestó su
conformidld en operar los programas ahí señalados, entre ellos, el ya mencionado programa de
NINAS, NINOS Y ADOLESCENTES SANOS CON VALORES, asícomo el subprograma de nombre
Desayunos Escolares.

Mientras que en la cláusula SÉPTIMA del citado convenio, el "DlF MUNICIPAL" se comprometió a
respetar y a cumplir, en todo momento, las reglas de operación y lineamientos establecidos para
cada programa operativo que se trabaje en su municipio, conviniendo en la cláusula OCTAVA que,
para la debida consecución de las acciones que se lleven a cabo en el marco de tal convenio, se
formalizarían los adendums correspondientes, los cuales formarán parte integral del convenio de
mérito.

4.- Por lo antes expuesto, las partes señalan su conformidad en ampliar el convenio descrito en el
punto número 1 del presente capítulo de antecedentes, en los términos de este Adendum, motivo
por el cual se someten a las siguientes:

PR¡MERA,, E}
de Colabo'raciÓn y
NtÑos Y

C L Á U S U L A S :

OBJETO

n tiene por o$eto, en cumplimiento a lo establecido en el Convenio
DJ-CONV-3771'13-2, con respecto al programa denominado NIÑAS,

SANOS CON VALORES y el subprograma de nombre Desayunos

Av. Alcaide l ' lo. 12?0, Col. Mirafiores, C.P. 4417ü
Guadala ja;a,  ia l isco,  Móxico
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Escofares, señalar las acciones necesarias para llevar a cabo el proyecto "lmplementación de Fruta
Fresca" que deberá incluir la entrega de una fruta de las señaladas en el Anexo 1, el cual forma
parte integral del presente Adendum, como complemento en el desayuno escolar "modalidad frío",
con la cual se pretende procurar que los insumos que integran los menús dg desayunos escolares
cubran los parámetros nutrimentales de acuerdo a la ingesta diaria recomendada, para que la
población infantilacceda a una dieta balanceada para un mejoramiento nutricional.

En virtud de lo anterior, "DlF JALISCO" complementarála despensa de desayunos fríos, otorgando
al "DlF MUNICIPAL", mediante transferencia bancaria, la cantidad de $53,144.00 {C¡NCUENTA Y
TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 001100 M.N.), para efecto de adquirir para 140
beneficiarios, las raciones de fruta diarias, haciendo un total de 20,M4 raciones, las cuales
complementarán el desayuno escolar "modalidad frío", durante los meses de enero a septÍembre
del año 2015, conforme a la siguiente información descriptiva y correlativa a cada mes:

Dicho apoyo será entregado en dos partes:

1. En el mes de febrero, por lo que ve a los meses de enero, febteto, maEo, abril y mayo de
201 5.

2. En el mes de junio, por lo que ve a los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2015.

Por lo tanto, el "DlF MUNICIPAL" se obliga a entregar en el Departamento de Nutrición Escolar de
"DlF JALISCO" la documentación fiscal que le sea requerida, esto, previo a que se le haga la
transferencia bancaria correspondiente, por lo que se proseguirá a su depósito una vez que se
cumpla con el anterior requisitos.

El apoyo a otorgar podrá disminuirse en caso de que "DlF MUNICIPAL" solicite, vía oficio, a "DlF
JALISCO", alguna reducción de desayunos escolares fríos por culminación del ciclo escolar.
lgualmente, podrá cancelarse dicho apoyo en caso de una mala operación del programa respectivo.

SEGUNDA.- "DlF MUNICIPAL", por su parte, señala que acepta el apoyo señalado en la cláusula
que antecede y se obliga a utilizarlo para los objetivos señalados en dicha cláusula,.a fin de estar en
posibilidad de prestar a la población los servicios públicos y los programas de asistencia social que
ha instaurado, para efectos de mejorar la calidad de vida de la población y generar un mejor nivel de
bienestar social, por lo que acepta dar cumplimiento a la regla de operación respectiva al programa
y/o a las disposiciones legales aplicables. Asimismo, "DlF MUNIC¡PAL" se obliga a mantener la
documentación comprobatoria de la adquisición de fruta, debidamente requisitada bajo su
resguardo, la cual deberá estar disponible en cualquier momento que le sea requerida ya sea por
personal del "DlF JALISCO" o por cualquier otra instancia Federal, Estatál o Local que tenga
injerencia para la supervisión de la operación del programa y la aplicaqión de los recursos
correspondientes, acordando las partes que cualquier uso que contraríe al estipulado en el presente
instrumento será causa de rescisión del presente Adendum sin resporlbabilidad para "DlF \

i

aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las
obligaciones que
realización de
cualquier otra./"
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TERCERA.- "DlF JALISCO" acuerda con "DlF MUNICIPAL" que éste aplicará la cantidad de $2.60
(Dos pesos 60/100 M.N.) para adquirir una porción de 110 grs. de fruta equivalente a una ración, la
cual complementará el desayuno escolar frío de acuerdo al padrón de beneficiarios y a los d,ías
hábiles marcados en el documento que señalará la Dirección de Seguridad Alimentaria de "DlF
JALISCO''.

En caso de que exista variación en el precio de la ración de fruta, el "DlF MUNICIPAL", con recurso
propio, complementará la cantidad faltante, a efecto de que se adquieran las piezas antes referidas
y se complete totalmente el programa antes aludido. En caEo de qire exista un remanente de
recurso deberá reintegrarse al "DlF JALISCO", debiendo hacer el depósito en el área de Caja
Generalde la Dirección de Recursos Financieros.

I

cuARrA.- "DrF MUNrcrpAL" 0"0",.:::,:,::"::'Tmente, ar Departamento de Nutrición
Escolar de "DlF JALISCO", la entrega de la fruta a los beneficiarios del programa a través del
formato de programación que le será entregado por parte de dicho Departamento. Por lo que,:en
caso de no hacerlo, *D¡F JALISCO" no entregará el recurso correspondiente al periodo siguiente.

Por lo tanto el "DlF MUNICIPAL" se compromete a entregar a'"DlF JALISCO" a través del
Departamento de Nutrición Escolar, el Comprobante Fiscal Digital por internet CFDI, lo anterior con
la finalidad de que se genere eltrámite del recurso en las siguientes fechas:

1. Antes del27 de febrero de 2015. Con el monto para la adquisición de fruta de los meses de
enero, febrero, marzo abrily mayo de 2015.

2. Antes del 30 de junio de 2015. Con el monto para la adquisición defruta de los meses,de
junio, julio, agosto y septiembre de 2015.

En caso de que "DlF MUNICIPAL' no haya aplicado el recurso parala adquisición de fruta fresca, a
más tardar en el mes correspondiente, deberá regresar el recurso no ejercido incluyendo ,los
rendimientos financieros e intereses, en los términos de las disposiciones aplicables; asumiendo la
responsabilidad de haber otorgado al menor el desayuno escolar de-forma incompleta. i

QUINTA.- "DlF MUNICIPAL" deberá realizar la justificación del recurso en las oficinas de "DlF
JALISCO", de conformidad a las siguientes reglas:

A) En caso de haber entregado recibos fiscales de "DlF MUNICIPAL", los cuales deberán de
estar apegados a las disposiciones fiscales aplicables, deberá facturar a su nombre.

B) En caso de no haóer entregado recibos fiscales, deberá presentar documentación original
que reúna los requisitos fiscales aplicables, la cual deberá contener sello y firma Uel
responsable del "DlF MUNIC¡PAL", debiendo estar ésta a nombre del Sistema parq el
Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de Jalisco,- (RFC. SDI-770210-DE9,
domicilio: Avenida Alcalde 1220, Col. Miraflores, Guadalajara,'Jalisco; C.P. 442701,
debidamente requisitada y a satisfacción de "DlF JALISCO", en el Departamentoide
Egresos de la de Recursos Financieros de "DlF JALISCO", previa validación del

Escolar adscrito a la Dirección de Seguridad Alimentaria.

sExTA.- " respetar el Padrón de beneficianos autorizado por la Direcoión
de F JALISCO", para programar la entrega de fruta por plantel esco]ar.
Por con una vida de anaquel corta, "DlF MUNICIPAL" debbrá

Av" Alcalde No. 1?20, Col. Miraflares, C.P.44270
Guadalajara, Jalisco, México
.01 {33) 3S30 38CI0 / 4ó00 .01 800 3000 343
sistemad if.ja I isco,gob.mxcf lBr}rNo

FARA ñIUESTRAS FAMILIAS



w'm
JATISCO

v
Rq

\
NI.

$

DJ-ADN-l 00t15-2t2

entregar la fruta al plantel escolar durante el mes, procurando la entrega oportuna, la cual podrá ser
semanal, quincenal o mensual, dependiendo de cada caso, comprometiéndose a que el menor
reciba oportunamente fruta de calidad.

SÉPflMA.- "D¡F MUNICIPAL" deberá ubicar los puntos de venta en donde adquirirá el producto,
atendiendo al núrnero de piezas que'le indiquen de acuerdo al número de beneficiarios y a los días
hábiles de cada mes; información que oportunamente le será proporcionada por la Dirección de
Seguridad Alimentaria de "DlF JALISCO".

OCTAVA.- "DtF MUNICIPAL", con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la economía local,
se compromete a adquirir preferentemente a productores de fruta del Estado de Jalisco, procurando
en todo momento el mejor precio; obligándose, además, a adquirirlo preferentemente en la localidad
en la que se encuentre el plantelescolar beneficiario del programa Desayunos Escolares "modalidad
fríos" o en caso de no existir la venta de este producto lo podrá hacer dentro del municipio o, en
última instancia, en la región a la que pertenece.

CANCELACIÓN Y RESCTSIÓN

NOVENA.- "DlF MUNICIPAL" acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el
presente Adendum, particularmente en sus obligaciones, "D¡F JALISCO" podrá suspender
temporalmente o cancelar definitivamente la entrega del recurso, debiéndose reintegrar los recursos
incluyendo los rendimientos financieros e intereses, o de presentarse los supuestos siguientes:

A) El desvío de recursos o su utilización en acciones ajenas al proyecto de implementación de
fruta fresca.

ts) Proporcionar información falsa y obstaculizar las visitas de seguimiento al personal de "DlF
JALISCO".

C) Incurrir en incumplimiento de las reglas de operación para la radicación, ejercicio,
comprobación y justificación de los recursos financieros proporcionados para el proyecto de
mérito.

D) Incumplir con la comprobación y justificación de los recursos asignados.

E) Incurrir en incumplimiento de lo pactado en el presente Adendum, en especial, en la no
comprobación del recurso ejercido mediante la entrega de la documentación solicítada.

F) No comprobar el recurso asignado y/o no presentar los reportes con los formatos, en la
forma y términos convenidos en el presente instrumento y en los lineamientos respectivos.

G) La inviabilidad del proyecto en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras.

H) Con motivo de duplicidad de apoyos o conceptos de otros programas.

DÉCIMA.- Establecen las partes que serán causas de rescisión del presente Adendum, sin
necesidad de trámite judicial alguno para "DlF JALISCO" y sin perjuicio de que pueda clemandar la
rescisión ante los tribunales competentes, las siguientes:

a) De alguno de los supuestos previstos en !a cláusula que antecede, para

[y/o devolución del recurrio al cual se hizo acnredor el "ülF
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b) En caso de cualquier incumplimiento por
estipuladas en este Adendum.
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parte del "DtF MUNICIPAL" a las obligaciories

v
ñ

N
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En cualquiera de dichos casos, "DlF MUNIC¡PAL" deberá devolver a "DlF JALISCO", los recurdos
otorgados incluyendo los rendimientos financieros e intereses, materia del presente instrumepto
jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que incurra con motivo de la rescisión. 

:

DIFUSIÓN INSTITUCIONAL DEL PROGRAMA ASISTENCIAL :
I

DÉCIMA PRIMERA.- "DlF MUNICIPAL", en colaboración y coordinación con "DlF JALISCO",,se
compromete a llevar a cabo la promoción y difusión de las actividades asistenciales que' el
Organismo Estatal desarrolla a favor de la comunidad jalisciense, en relación con el programa
N|ÑAS, NtÑoS Y ADoLESCENTES SANOS coN VALORES, asícomo el subprograma de nombre
Desayunos Escolares. 

i
"DlF MUNICIPAL" tendrá la obligación de invitar al "DlF JALISCO", a todos los actos que deriüen
de la colaboración y coordinación para llevar a cabo la prestación y plomoción del subprograina
Desayunos Escolares, que está vinculado al programa NINAS, NINOS Y ADOLESCENTES
SANOS CON VALORES.

i.
I

DÉCIMA SEGUNDA.- De común acuerdo, las partes determinan que el presente Adendum tendrá
vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta que ambas partes hayan dado cabal cumplimientb a
las obligaciones que adquirieron por la celebración del presente instrumento jurídico. 

i
DÉCIMA TERCERA.- Arhbas partes manifiestan que lo establecido en el presente instrumentoies
adicional y complernentario a lo señalado en el clausulado del convenio número DJ-CONV-377114-2,
específicamente en relación con el subprograma Desayunos Escolares, perteneciente al programa
N¡NAS, NINOS Y ADOLESCENTES SANOS CON VALORES, por lo que subsiste en cada unoide
lostérminosestab|ecidosydeberárespetarseentodocasoloahíconvenido.

DÉC¡MA CUARTA.- El presente Adendum forma parte integral del convenio de colaboraciOii y
coordinación número DJ-CONV-377I13-2. i

NO RELACIÓN LABORAL .
:,
¡

realización pe
la direcciórt y

¡.
I
t"

I

I

DECIMA SEXTA.- Las partes, en cumplimiento a la legislación aplicable, convienen en promovQr y
fomentar el acceso, consulta, recepción, diiusión, reproducción y publicación de la informadón
pública que se origine con motivo de la asignación y ejercicio del recurso que nos ocupa.

FORMALIDADES

VIGENCIA

DÉCIMA QUINTA.- Los trabajadores de las partes que sean designados para la
actividades en ejecución de este Adendum, continuarán en forma absoluta bajo
dependencia de aquéllá con la cual tiene establecida su relación laboral.

TRANSPARENCIA
*
${

Y
d t

>{"ntA Adenclum se'realiza por escrito i se entrega copia con f¡rnlas ̂ \o

f", 
euedando el original en resguardo de "DlF JALISCO". 

: 
*\
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Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente adendum serán pactadas de común
acuerdo entre las partes, las cuales deberán siempre constar por escrito.

NOTIFICACIONES

bÉCln¡n OCTAVA.- Todas las.comunicaciones o avisos entré las partes deberán ser por escrito y
entregadas en forma fehaciente en los domicilios con acuse de recibo, señalando que para cualquier
cambio de domicilio, deberá de notificarse a los aquí concurrentes en un plazo máximo de 72
setenta y dos horas a través de cualquier medio que deje constancia de recepción. En caso de no
hacerse será válido cualquier tipo de notificación hecho en los domicilios, y para tal efecto se
señalan los siguientes:

"DfF JALISCO', el ubicado en Avenida Alcalde número ;1220, en la Colonia Miraflores, del
Municipio de Guadalajara, Jalisco; C.P. 44270.

"DlF MUNICIPAL", el ubicado en la calle Hidalgo núméro 160, en la Colonia Centro, del
Municipio de Mascota, Jalisco; C.P. 46900 i

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

DÉCIMA NOVENA.- Las partes acuerdan que en caso de conflicto o controversia, respecto de la
'interpretación o cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento, agotarán,
en primer término, los métodos alternativos de solución de conflictos, y, si no se llega a acuerdo
alguno, se someterán a los Tribunales competentes y h la Legislación aplicable en Zona
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al efecto a cualquier fuero que pudiere
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro, señalando como tales los que quedaron
precisados con antelación. 

.

Leído que fue el, presente Adendum por las partes y enteradas de su contenido y consecuencias
legales, lo firman en unión de los que al final suscriben en esta ciudad de Guadalajara,
Jal isco, al día'13 trece de

POR "DIF

MTRA. CONSUELO DEL

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL
,.DIF JALISCO''

\
t
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A¡texo I
FRUTAS QUE SE pooRAu ENTREGAR COMO COMPLEMENTO DE
DESAYUNOS ESCoLARES MODALI DAo Tnín

o MANZANA

o MANGO

o Pfffi

o DURAZNO

o NARANJA

o LIMA

. plÁtnno

o GUAYABA

o MANDARINA

. CIRUELA

o NECTARINA

o TUNA

. FRESA (%TA7A)

o FRAMBUESA (%TAZr'.)

o PITAHAYA

:
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ADENDUM AL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACóN DJ.CONV.377I13.2 QUE
TIENEN CELEBRADO EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE JAL|SCO, EN LO SUCESTVO DENOMTNADO'DlF JAL|SCO", REPRESENTADO
POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ
Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL MUNICIPIO DE MASCOTA, JALISCO, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,
EL c. ÁIvnno sALAs LANDEROS, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE
DENoMtNAnÁ coulo "DtF MUNtGtpAL"; Los cuALEs sE SUJETAN AL TENoR DE Los
s¡cutENTEs ANTEcEDENTES v ctÁusuus:

ffi
cg

ANTECEDENTES:

Ambas partes manifiestan que a los 04 cuatro días del mes de marzode 2013 dos mil trece,
celebraron Convenio de Colaboración y Coordinación número DJ-CONV-3771'13-2, el cual
tiene como objeto formalizar la coordinación con el "DlF MUNICIPAL" de la prestación y
promoción de los servicios de asistencia social que se ejercen mediante los Programas
Institucionales Básicos del "DlF JALISCO", así como los subprogramas que los integran y
que se encuentran vigentes y los proyectos estratégicos que de ellos se originen posterior a la
firma del convenio, conforme a lo establecido en los artículos 4, 18 y 19, fracción ll, del Código
de Asistencia Social para el Estado de Jalisco.

En la cláusula TERCERA del Convenio antes señalado, se estableció que el "DlF JALISCO",
para efecto de dar cumplimiento a lo señalado en la cláusula SEGUNDA y, de conformidad a
los lineamientos establecidos por el Gobierno del Estado, trabajará de conformidad a los
programas institucionales básicos y subprogramas que ahí se señalan, entre los que se
encuentra el Proyecto 43 *ASEGURAR ALI/MENTO PARA LA OPERACTÓN DE LOS
COMEDORES AS'STEIVC'ALES COMUNITARIOS DE tOS S'STEMAS DIF
MUNICIPALES".

Así mismo, en la cláusula CUARTA del Convenio de mérito, el "DlF MUNICIPAL" manifestó
su conformidad en operar los programas ahí señalados, entre ellos, el ya mencionado
Proyecto 43 'ASEGURAR ALIMENTO PARA LA OPERACION DE LOS COMEDORES
ASISTENCIALES COMUNITARIOS DE LOS SISIEMAS DIF MUNICIPALES'. con Recurso
del Fondo V-Ramo 33.

Mientras que en la cláusula SEPTIMA del citado convenio, el "DlF MUNIGIPAL" se
comprometió a respetar y a cumplir, en todo momento, las reglas de operación y lineamientos
establecidos para cada programa operativo que se trabaje en su municipio, conviniendo en la
cláusula OCTAVA que, para la debida consecución de las acciones que se lleven a cabo en el
márco de tal convenio, se formalizarían los adendums correspondientes, los cuales formarán
parte integral del convenio de mérito.

Puntualizándose que, conforme a su presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal
cuenta con los recursos federales necesarios para la implementación de este proyecto.

, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, madres jefes de familia,
discapacidad, adultos mayores y personas pertenecientes a grupos

Av, ,Alcalde No. 1220, Col. Miraflores, C.P. 4427A
Guadalajara, Jalisco, México
.01 (33)  3030 3800 /  4600 .01 800 3000 343
sistemad i{.jalisco.gob. mx
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4.- Atendiendo al desarrollo del Proyecto 43 "ASEGURAR ALIMENTO PARA LA
oqERACIÓN DE AOS COMEDORES ASTSTENCIALES COMUN|TARTOS DE LOS
STSIEjI$S DIF MUNICIPALES" con el cual se pretende beneficiar a niñas, niños,
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indígenas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad que requieran de apoyo
alimentario bajo el servicio de raciones alimenticias de desayunos y comida, de lunes a
viernes, de acuerdo al Manual de Alimentación y menús cíclicos, es que mediante- el
memorando número DlAMi0373/2015, el Dr. Gabriel Antonio Rodríguez Lares, Director
para el Desarrollo Integral delAdulto Mayor de "DlF JALISCO', solicitó llevar a cabo con el
¡'DlF MUNICIPAL" la formalización dei corres.pondiente Adendum de Colaboración,'de
conformidad a lo señalado en las cláusulas SEPTIMA y OCTAVA referidas.en elpunto
anterior. Haciendo del conocimiento que el presente instrumento jurídico se realiza previa
aprobación de nuestra H. Junta de Gobierno, en la Vigésima Segunda Sesión, verificada el
pasado 25 de marzo de 2015, en que se aprobaron los recursos propuestos para la
ejecución de dicho proyecto asistencial.

Por lo antes expuesto, las partes señalan su conformidad en celebrar el presente Adendum en los
términos que a continuación se indican, sometiéndose a las siguientes:

C L Á U S U L A S :

OBJETO

PRIMERA.- A través del presente instrumento jurldico, el "DlF JALISCO" y el "DlF MUNICIPAL"
establecen que, como parle Proyecto 43 "ASEGIJRAR ALTMENTO PARA LA OPERACIÓN DE
tOS COMEDORES AS/STE'VC/AIES COMUNITARIOS DE IOS S'STEMAS DIF
MUNICIPALES", convienen en señalar las acciones necesarias para llevar a cabo y trabajar
conjuntamente en la operación y servicio del Comedor Asistencial Comunitario que opera en el
Municipio de MASCOIA, Jalisco.

Para lo cual, y a efecto de que el "DlF JALISCO" apoye con recurso económico al "DlF
MUNIC¡PAL" en la operación de su respectivo Comedor Asistencial Comunitario, éste deberá
presentar copia simple del dictamen de Protección Civil Municipal para la operación de dicho
Comedor Asistencial Comunitario, y, en caso de no tenerlo, se deberá tener presentada la solicitud
de petición a protección civil para cumplir con lo antes mencionado, con la salvedad de que el "DlF
MUNICIPAL" deberá presentar el dictamen final a "DlF JALISGO", dentro de los 5 cinco días
hábiles siguientes contados a partir de que le sea entregado por la referida Autoridad municipal.

SEGUNDA.- A efecto de lo anterior, "DtF JALISCO" otorgará al "DlF MUNICIPAL", por única
ocasión y mediante transferencia bancaria, un apoyo económico consistente en la cantidad de
$46,730.58 {CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 58/100 M.frl.) por lo que
concierne al período comprendido de enero a septiembre de 2015, que estará condicionada al
cumplimiento y solventación de las observaciones efectuadas por el "DlF JALISGO" de sus
comedores asistenciales en.el 2014 y presente 2015, las que deberán ser atendidas a más tar{ar,
a la firma del presente Adendum,' suma de recurso económico que será destinada a atender- el
Comedor Asistencial Comunitario que opera en el Municipio de MASCOTA, Jalisco, y el "DlF
MUNICIPAL" proporcione a niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas o en periodo:de
lactancia, madres jefes de familia, personas con discapacidad, adultos mayores y personas
pertenecientes a grupos indígenas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, qge
requieran de apoyo alimentario, el servicio de raciones alimenticias de desayuno y comida,<de
lunes a viernes, de acuerdo al Manual de Alimentación y menús cíclicos, que le entregG la
Dirección para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor de "DlF JALISCO". ...._,
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El recurso que se egtregar:á al "DlF MUNICIPAL" tiene como monto máximo elconsiderar ateqder
lo correspondiente { Se personas en situación de vulnerabilidad y carencia alir4entaria. Parael
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caso de que se necesite apoyo para un número mayor se expresará en la solicitud correspondiente
justificando que cuenta con la infraestructura necesaria para la atención adecuada de los
beneficiarios, en concordancia a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "DlF JALISGO".
TERCERA.- Así mismo, el "DlF MUNICIPAL" se compromete a destinar el apoyo económico de
referencia al objeto planteado en la cláusula que antecede, ejerciendo dicho recurso de acuerdo a
lo planeado y en congruencia con los objetivos, actividades y metas establecidas, en los
Lineamíentos para Ia Entrega de Apoyos Económicos para alimento para niñas, niños,
adolescentes, mujeres embarazadas o en periodo de lactancía, madres jefes de familía, personas con
discapacidad, adultos mayores y personas pertenecientes a grupos indígenas que se encuentran en
condiciones de vulnerabilídad por parte del Sistema DIF Jalisco a los Sistemas DIF Municipales que
Operan Comedores Asistenciales Comunitarios en el Estado de Jalisco, emitidos por el "DlF
JALISCO".

COMPROBACIÓN DE RECURSOS

GUARTA.- "D¡F MUNICIPAL" se compromete a realizar la comprobación de los recursos
otorgados, mediante la entrega de un comprobante fiscal digital o CFDI a nombre de "DlF
JALISCO" y justificar la aplicación del mismo, con las facturas originales, adjuntando copias de las
mismas, a nombre de "DlF MUNICIPAL", las cuales deberán contar con los requerimientos
fiscales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Dicha comprobación, concerniente al período comprendido de enero a septiembre de 2015, deberá
hacerse a más tardar al 04 cuatro de septiembre de 2015 dos mil quince.

Lo anterior, a efecto de que "DlF JALISCO" esté en aptitud de sellar y cancelar los
correspondientes comprobantes fiscales, acorde con el Fondo V del Ramo 33 de Aportaciones
múltiples.

El recurso no ejercido durante el período acordado y comprendido de enero a septiembre de 2015,
deberá reembolsarse al "DlF JALISCO", a más tardar a los cinco días hábiles posteriores al último
día que el"DlF MUNICIPAL" tenga para la comprobación periódica delmismo.

VISITAS DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISóN

QUINTA.- "DlF JALISCO" tendrá, en todo momento, la facultad de realizar, por todo el tiempo de
duración del presente Adendum, las visitas de verificación y supervisión que considere pertinentes
en cuanto al cumplimiento cabal de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el
presente instrumento jurídico. Para lo cual, bastará que se dirija un oficio por parte de la Dirección
General o de la Dirección para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor de "DlF JALISCO" al "DlF
MUNICIPAL", con tres días de anticipación a la fecha que se contemple para acudir a sus
instalaciones y/o a las diversas localidades del municipio en que se esté operando el programa y
subprogramas de mérito; salvo que se trate de verificar y/o supervisar cuestiones de naturaleza
urgente, en las que personal de "DlF JALISCO" podrá ingresar a las instalaciones del "DlF
MUNICIPAL" ylo a las diversas localidades del municipio en que se esté operando el programa y
subprogramas de mérito, sin previo aviso; las cuales se le harán saber el "DlF MUNICIPAL" para
su solventación inmediata.

SEXTA..
mensua

INFORMES Y PADRÓN DE BENEFICIARIOS

acuerdan que el "DlF MUNICIPAL' deberá rendir un informe de forma
describa la aplicación del recurso para la operación del respectivo Comedor

Av. Aicalde No. 1220, Col. Miraflores, C.?. 44278
Guadala jara,  Ja l isco,  México
.01 {33) 3030 3800 / 4ó00 .0',| 800 3000 343
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Asistencial Comunitario que atienda en el Municipio de MASCOTA, Jalisco, el cual deberá de
contener el número de beneficiarios en el padrón único, raciones otorgadas; deberá de ser
entregado dentro de los cinco días hábiles posteriores al cierre de cada mes ejercido.

De igual forma, el "DlF MUNIGIPAL" actualizará el padrón único de beneficiarios de forma
semestral, en el cual se deberán de especificar los cambios que se hayan tenido en el periodo
reportado; sustituir las bajas de beneficiarios directos con nuevos beneficiarios que cumplan el
perfil establecido y, restituir el recurso otorgado y no ejercido, en el caso de que no se suplan las
bajas de determinados beneficiarios.

Así también, el "DlF MUNICIPAL" se compromete a resguardar los expedientes de los
beneficiarios, así como aquéllos que los Lineamíentos para Ia Entrega de Apoyos Económicos
para alimento para niñas, níños, adolescentes, mujeres embarazadas o en periodo de lactancía, madres
jefes de famíIia, personas con discapacidad, adultos mayores y personas pertenecientes a grupos indígenas
que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad por parte del Sistema DIF Jalisco a los Sístemas
DIF Municipales que 1peran Comedores Asistenciales Comunitarios en el Estado de Jalisco le
imponga realizar y resguardar, debiéndolos conservar por los periodos marcados por las leyes
aplicables.

RECURSOS ECONÓMICOS

SÉPTIMA.- Las partes aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para
el desarrollo de las acciones materia de este Adendum, estarán a cargo y cuidado del personal que
cada organismo designe, por lo que su administración, aplicación, información y, en su caso, la
comprobación de su aplicación, quedará exclusivamente a cargo de cada una de ellos, de
conformidad con el presente instrumento y la normatividad aplicable.

CANCELACIÓ¡I Y RESCISIÓN

OCTAVA.- Establecen las partes que serán motivos de cancelación y/o devolución del recurso al
cual se hizo acreedor el "DlF MUNICIPAL", los siguientes:

a) El desvío de recursos o su utilización en acciones ajenas a la operación y el servicio
respecto de su respectivo Comedor Asistencial Comunitario, con que cuenta el Municipio,
en los términos asignados en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico.

b) Donar, gravar o ceder a terceras personas, los recursos que le hayan sido entregados para
operar su respectivo Comedor Asistencial Comunitario.

c) Presentar documentación falsa, bien para informar y emitir determinado reporte que le sea
requerido conforme al clausulado de este Adendum, como para llevar a cabo la
comprobación fiscal de su gasto ejercido al respecto.

d) fncurrir en incumplimiento, tanto de los Lineamientos para la Entrega de Apoyos
Económícos para alímento para niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas o en periodo
de lactancia, madres jefes de familia, personas con discapacidad, adultos mayores y personas
pertenecientes a grupos índígenas que se encuentran en condíciones de vulnerabilidad por parte
del Sistema DIF Jalisco a los Sistemas DIF Municipales que Operan Comedores

Comunitarios en el Estado de Jalisco como de las reglas de operación para la
radicación. jercicio, comprobación y justificación de los recursos financieros
proporcro para operar su respectivo Comedor Asistencial Comunitario
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e) Que no permita u obstaculice las supervisiones, así como no proporcionar la
documentación y/o información que le sea requerida, no entregue en tiempo y forma los
informes y padrones, en los términos establecidos en la cláusula SEXTA del presente.

f) Que no se logren solventar las observaciones que de las supervisiones se desprendan,
tanto las respectivas al año 2014 como lo que va del 2015.

NOVENA.- Establecen las partes que serán causas de rescisión del presente Adendum, sin
necesidad de trámite judicial alguno para "DlF JALISCO" y sin perjuicio de que pueda demandar
la rescisión ante los tribunales competentes, las siguientes:

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para
motivar la cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el "DlF
MUNIC¡PAL''.

b) En caso de cualquier incumplimiento por parte de "DlF MUNICIPAL" a las obligaciones
estipuladas en este Adendum.

En cualquiera de dichos casos, "DlF MUN¡CIPAL" deberá devolver a "DlF JALISCO", los
recursos otorgados incluyendo los rendimientos financieros e intereses, materia del presente
instrumento jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que incurra con motivo de la
rescisión.

DIFUSIÓN INSTITUC¡ONAL DEL PROGRAMA ASISTENCIAL

DÉCIMA.- "DlF MUNICIPAL", en colaboración y coordinación con "DlF JALlScO", se
compromete a llevar a cabo la promoción y difusión de las actividades asistenciales que el
Organismo Estatal desarrolla a favor de la comunidad jalisciense, en relación con el Proyecto 43
,ASEGURAR ALIMENTO PARA A OPERACION DE LOS COMEDORES AS/STEVCIAIES
CO M U N ITAR'OS DE ¿OS S'SIEMA S D I F M U N I CI P A LES'.

"DlF MUNICIPAL" tendrá la obligación de invitar al "DlF JALISCO", previa notificación de cinco
días de anticipación, a todos los actos que deriven de la colaboración y coordinación para llevar a
cabo la prestación y promoción del Proyecto 43 "ASEGURAR ALIMENTO PARA A
OPERACION DE LOS COMEDORES ASISTENCIALES COMUNITARIOS DE tOS S'STEI'AS
DIF MUNICIPALES".

VIGENCIA

DÉCIMA PRIMERA.- De común acuerdo, las partes determinan que el presente Adendum tendrá
vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta que ambas partes hayan dado cabal cumplimiento
a las obligaciones que adquirieron por la celebración del presente instrumento jurídico.

DECIMA SEGUNDA.- Ambas partes manifiestan que lo establecido en el presente instrumento es
adicional y complementario a lo señalado en el clausulado del convenio de colaboración y
coordinación número DJ-CONV-377113-2, específicamente en relación con el Proyecto 43
"ASEGURAR ALTMENTO pARA LA OPERACTÓN DE LOS COMEDORES ASTSTEVCTALES
COMUNITARTOS,DE tOS $TSTFMAS DIF MUNICIPALES", por lo que subsiste en cada uno de
los términogésadlecídos v deberá respetarse en todo caso lo ahíconvenido.

t  r v r  r v

los términgsé$a$\ecídos y deberá respetarse en todo caso lo ahíconvenido.
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MODIFICACIONES

DÉCIMA TERCERA.- Las partes manifiestan que el objeto del presente Adendum es benéfico para
el interés público, por lo que el contenido del mismo podrá ser modificado o adicionado de común
acuerdo de las partes, y se harán constar por escrito mediante la forma de Adendum modificatorio,
que deberá ser suscrito por los representantes de cada una de las partes que se encuentran
facultadas para ello, y pasarán a formar parte del presente instrumento, siempre y cuando no
contravengan el fin principal por el cual fue elaborado.

INFORMACIÓN

DÉCIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que la información y/o documentación que sea
otorgada por ellas con motivo de la ejecución del presente Adendum, deberá ser utilizada única y
exclusivamente para los fines del mismo, comprometiéndose a hacerse responsables de su
resguardo y buen uso.

"DlF MUNICIPAL' se obliga a señalar en todo momento, conforme a la legislación aplicable, la
siguiente leyenda: "Este programa es Público, ajeno a cualquier parüdo polítíco. Queda
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". En toda publicidad
relativa al presente proyecto, se deberán utilizar la imagen institucional de "DlF JALISGO" y
especificar que este proyecto opera, con recursos federales del Fondo V, Ramo 33 de
Apoftacio n es m ú ltiples.

NO RELACÉN ¡.RSORAI-

DÉclUA QUJNTA.-.[anto el "DlF JALISCO" como el "DlF MUNICIPAL" convienen en que el
personal designado ppra'lá ejecuqión o comisionado por cada una de ellas para la realización del
objeto y/o fines, materia de este Adendum, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella
que lo empleó..Poreñde, asumirá su responsabilidad laboral, fiscal, civil, mercantil, administrativa
y de cuálquier ótr-o tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a cargo
de las otras partes y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos.

Sí en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a instituciones o
personas distintas a las partes, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de la
institución o persona para la cual trabaja, por lo que su participación no originará relaciÓn de
carácter laboral para con ninguna de las partes.

TRANSPARENCIA

DÉCIMA SEXTA.- Las partes, en cumplimiento a la legislación aplicable, convienen en promover y
fomentar el acceso, consulta, recepción, difusión, reproducción y publicación de la información
pública que se origine con motivo de la asignación y ejercicio del recurso que nos ocupa.

FORMALIDADES

DÉCIMA SÉPTIMA., El presente Adendum se realiza por escrito y se entrega copia con firmas
originales al "DlF MUNICIPAL", quedando el original en resguardo de "DlF JALISCO".

Las modificaciones o,adiciones que se realicen al presente Adendum serán pactadas de común
acuerdo entre las p"ft, las cuales deberán siempre constar por escrito. 
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NOTIFICACIONES

DÉCIMA OCTAVA.- Todas las comunicaciones o avisos entre las partes deberán ser por escrito y
entregadas en forma fehaciente en los domicilios con acuse de recibo, señalando que para
cualquier cambio de domicilio, deberá de notificarse a los aquí concurrentes en un plazo máximo
de 72 setenta y dos horas a través de cualquier medio que deje constancia de recepción. En caso
de no hacerse será válido cualquier tipo de notificación hecho en los domicilios, y para tal efecto se
señalan los siguientes:

"DfF JALISCO", el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, en la Colonia Miraflores, del
Municipio de Guadalajara, Jalisco; C.P. 44270.

"DlF MUNICIPAL", el ubicado en la calle Hidalgo número 160, en la Colonia Centro, del Municipio
de Mascota, Jalisco. C.P. 46900.

JURISDICCIÓT.¡ V COMPETENC¡A

DÉC¡MA NOVENA.- Las partes acuerdan que, para caso de conflicto en el cumplimiento o
interpretación del presente Adendum, agotarán en primer término los métodos alternativos de
solución a conflictos, y si no se llega a acuerdo alguno, se someterán a los tribunales competentes
y legislación aplicable en el Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando alfuero que
por razón de su domicilio actual o futuro les pudiera corresponder, señalando como tales los que
quedaron precisados con antelación.

Leído que fue el presente por las partes y enteradas de su contenido y consecuencias
legales, lo firman en unión
Jalisco, al día 15 quince de j
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coNVENto DE cotABoRIcIÓIT¡ QUE cELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROTTO INTEGRAL DE tA
FAMfLIA DEL EsrADo DE JALtsco, A eurEN pARA Los EFEcros DEt pREsENTE sE tE DENoMINARÁ"DtF JAL¡sco",
REpRE5ENTAD9 poR su DtREcroRA GENERAL LA MTRA. coNsuELo DEL RosARto eoruzÁlrz llrvlÉ¡¡rz Y, PoR lA
oTRA PARTE, EL STSTEMA PARA EL DESARROLLO |NTEGRAI DE LA FAMILIA DEL MUN¡ClPlO DE MASCOTA JAL¡SCO, EN
Lo sucEslvo "DtF MUNtclpA[", REpRESENTADo poR EL c. ALVARo sALAs tANDERos, EN su c¡nÁcr¡n DE DlREcroR
GENERAL EN Et QUE AMBAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE AL TENOR DE tAS SIGU¡ENTES DECTARACIONES Y
c¡-nusut¡s:

DECLARACIONES

1.- Declara "DIFJALISCO", por conducto de su representante:

1.1 Ser un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al Código de

Asistencia Social del Estado de Jalisco, creado por decreto 17002 expedido por el Congreso de la Entidad,
publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 15 de enero de 1998.

L.2 Que es una institución de Asistencia Social Pública en el Estado de Jalisco que promueve la prestación de servicios

de asistencia social referidos en el Código de Asistencia Social, la Ley Estatal de Salud y el Código Civil y de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, así como los demás ordenamientos relativos y aplicables en la

, materia. De igual forma promueve la concurrencia y colaboración de los gobiernos federal, estatal y municipal, así

como la participación del sector privado en la prestación de los servicios de asistencia social.

1.3 Que dentro de los objetivos del "DlF JALISCO", en términos del artículo 18 del citado Código, le corresponde el

apoyar al desarrollo integral de la persona, de la familia y de la comunidad, así como prevenir y atender la

violencia intrafamiliary promover acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el

trabajo a los sujetos de la asistencia social en el Estado, así como promover y prestar servicios de asistencia social

en los cuales se considera la promoción del desarrollo y la integración social y familiar de la población con

carencias, mediante su participación activa y organizada en acciones que se l leven a cabo en su propio beneficio y

promover e impulsar el desarrollo comunitario en localidades de zonas marginadas, entre otros fines asistenciales.

\ I tq Que su Directora General t iene las más amplias facultades para suscribir contratos y convenios con particulares,

V instituciones y dependencias, entidades públicas a nivel federal, estatal o municipal, de conformidad con su

v
n\q\

nombramiento expedido por la Presidente de la Junta de Gobierno del "DlF JALISCO", Mtro. Lorena Jassibe

Arriogo Roso, el cual a la fecha no ha sido modificado en alguno de sus términos, según lo establecen los artículos

30 fracción Vl y 32 fracción V, del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

2.- Manifiesta el "DlF MUNICIPAL", por conducto de su representante:

Z.t Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, que tiene entre otros objetivos el de asegurar la atención permanente a la población

marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, CONfOTMC A IAS NOTMAS

establecidas a nivel nacional y

Congreso del Estado de Jalised
tal como se desprende del Decreto número 12388, emitido por el H.

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 15 de febrero de

1986, y, para ello celeb,r.a-el

2.2 continúa declarañdoef iolr

General del SISTEMA PARA EL

, no le ha sido revocado o restringido en for

lde No. 1223,CaL Mirafio'es, C.P 44270

en su favor y ,{ue la
DEL MUNICIPIO,DE

e*gap ffi
) f : r -  [sT4¡Jtr  . f f i

6uádalajara, Jalisco, México
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que cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, tal como consta en la fracción Vll l

octava, del artículo 9e noveno del decreto mencionado en la declaración inmediata anterior.

3.- Ambas partes declaran que reconocen la personalidad con la que comparecen y se manifiestan conformes en

celebrar el presente convenio, el cual se sujetará al tenor de las siguientes:

cuusuus

CONSENTIMIENTO

PRIMERA.- Las partes manifiestan que comparecen a este acto en plenitud de facultades de manera l ibre y espontánea
''y 

que las cláusulas que a continuación se detallan constituyen la expresión fiel de su voluntad sin reservas y que

conocen la trascendencia y efectos legales de su firma.

OBJETO

SEGUNDA.- El presente convenio tiene por objeto formalizar los términos y condiciones bajo los cuales el 'DlF JALISCO"
y el "DlF MUNICIPAL" colaborarán, para que este últ imo participe en el programa denominado "AYÚDAME A LLEGAR",
que FUNDACIóN TELMEX, A.C. l leva a cabo, en apoyo a niños y jóvenes de educación básica y secundaria de población

vulnerable dentro del territorio del Estado de Jalisco, que requieran de una bicicleta como medio de transporte, a

efecto de que no dejen de asistir a la escuela y con ello se ayude a mejorar sus condiciones de vida.

ffERCERA.- Por su parte, "DlF JAIISCO" llevará a cabo de forma directa, las gestiones necesarias con FUNDACIÓN

TELMEX, A.C. a efecto de recibir su apoyo y colaboración para la participación del "DlF MUNICIPAL" en el programa

denom inado,,AYÚDAME A LLEGAR,,.

CUARTA.- Habiendo sido convocado el "DlF MUNtCIPAL" por el "DlF JAL¡SCO" para su participación en el programa

"AYÚDAME A LLEGAR", el "DlF MUNICIPAL" entregó para tal efecto, la cantidad de 572,450.00 {setenta y dos mil

cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), suma de dinero que conforme a la operación de dicho programa, será

entregada en su totalidad por "DlF JALISCO" a la FUNDACIóN TELMEX, A.C., actuando como enlace en el

funcionamiento y desarrollo del programa en mención.

QUINTA.- "DlF JALISCO" se compromete a entregar al "DlF MUNICIPA[", un recibo fiscal deducible de impuestos, por la

cantidad total entregada por el "DlF MUNICIPAL".

SEXTA.- Conforme al funcionamiento del programa "AYÚDAME A LLEGAR", FUNDACIóN TELMEX, A.C. cooperará con

un peso.por cada peso que se reciba por parte del "DlF MUNIC¡PAL", es decir, con un tanto igual a la cantidad

entregada por éste a "DlF JALISCO", y la cantidad total recaudada se uti l izará para la adquisición de las bicicletas del
programa 'AYUDAME A LLEGAR", comprometiéndose la FUNDACIóN TELMEX, A.C. a que el costo de cada bicicleta
para el presente año 2015 dos mil quince, no deberá de exceder de S1,035.00 (Mil treinta y cinco pesos 00/100 m.n.)

más l .V.A.

SÉPT|MA.- De acuerdo a lo anterior, "DlF JALISCO" se encargará de l levar a cabo la gestión correspondiente ante la

FUNDACIÓN TELMEX, A.C. para la recepción de las bicicletas que conforme a la cantidad entregada por el "DlF
MUNICIPAL" y la aportada por iac ión,  se hayan adquir ido.

Una vez que "DlFJ"AIiSCO" bicicletas las entregará al "DlF MUNICIPAL"

"v
?

-Jü

\
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conforme a la cantid¿d
programa, {ebiendefentreqar

a
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OCTAVA.- Ambas partes manifiestan su compromiso de hacer del conocimiento de los beneficiarios, a la entrega de las
bicicletas, de la aportación realizada por la FUNDACIÓN TELMEX, A.C., no debiendo cobrar cuota de recuperación
alguna, puesto que el programa "AYÚDAME A LLEGAR" es totalmente gratuito.

NOVENA.- El "DlF MUNICIPAL" se compromete a invitar al "DlF JALISCO" y a la FUNDACIóN TELMEX, A.C. al evento de
entrega de las bicicletas, objeto del programa "AYÚDAME A LLEGAR", que lleve a cabo para tal efecto.

DÉClMA.- El "DlF MUNICIPAI" deberá entregar al "DlF JALISCO" los l istados o padrones de beneficiarios con los que se
acredite la entrega de las bicicletas, a más tardar a los 30 (treinta) días hábiles siguientes a que "DlF JALISCO" haya
realizado la entrega de las bicicletas.

DÉCIMA PRIMERA.- El "DlF MUNICIPAL" se compromete a respetar y cumplir en todo momento los procedimientos y/o

lineamientos establecidos para el programa "AYÚDAME A [[EGAR", que en su caso sean señalados por el "DlF
JALISCO", principalmente en lo que respecta a las características y requisitos que deben reunir los beneficiarios, ya que
en caso de no aplicar los criterios señalados "DlF JALISCO" podrá requerirlo por la devolución de la o las bicicletas
correspondientes.

NO RETACIóN LABORAT

DÉCIMASEGUNDA.- Los trabajadores de las partes que sean designados para la realización de actividades en ejecución
de este convenio continuarán en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de aquélla con la cual t iene
establecida su relación laboral.

DI FUSIóN INSTITUC]ONAL

DÉCIMA TERCERA.- "D¡F MUNlclPAL", en colaboración y coordinación con "DlF JALlSco", se compromete a l levar a
cabo la promoción y difusión de las actividades asistenciales que el Organismo Estatal desarrolla a favor de la
comunidad jalisciense, a través de los programas y subprogramas correspondientes.v

\
.-. N
\

N
t

DÉCIMA CUARTA.- Las partes manifiestan su conformidad en que este convenio se celebra bajo la cooperación y ayuda
interinstitucional y por ende se comprometen a desarrollar sus obligaciones con el más alto sentido de profesionalismo.

DÉCIMA QUINTA.- Convienen las partes que para la debida consecución de las acciones que se l leven a cabo en el
marco del presente convenio, se podrán formalizar los adendums correspondientes, los cuales formarían parte integral
del mismo, estableciéndose por escrito las convocatorias, términos y/o fechas a cumplir en cada anualidad y/o

convocatoria a que haya lugar.
VIGENCIA

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio iniciará su vigencia a la firma del mismo y fenecerá una vez que se haya dado el
debido cumplimiento de las obligaciones inherentes a cada una de las partes con motivo de la celebración de este
instrumento jurídico, pudiendo darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las partes, notif icándolo por

escrito con quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda dar por concluido.

FORMALIDADES

entrega
MUNICIPAL" quedando el ori.ginal en

1220, C<¡f . Miraliores, C.P.4427Q
ála.nl a, Jaiisco, Mexico

1 {33} 3t}30 3800 / 4600 .01 800 3000 343
sistemad i{ ja l isc<,r.  gob. rnx
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NOT¡FICACIONES

OÉC¡fvlR OCTAVA.-Todas las comunicaciones o avisos entre las partes deberán realizarse por escrito y entregarse de

forma fehaciente, con acuse de recibo, en los domicil ios que señalen las mismas. Las partes señalan a continuación, su

domicil io para recibir notif icaciones y convienen que en caso de existir cambio del mismo, deberán de dar aviso a la otra
parte en un plazo máximo de 72 setenta y dos horas, a través de cualquier medio fehaciente que deje constancia de

recepción, por lo que de no cumplir con lo anterior, cualquier notif icación realizada en los domicil ios señalados en el
presente convenio, será válida y surtirá todos los efectos legales a que haya lugar.

"Df F JALISCO", el ubicado en Avenida Alcalde número 122O, en la Colonia Miraflores, del Municipio de Guadalajara,

Jal isco;  C.P.44270.

"DlF MUNICIPAL", el ubicado en la calle Hidalgo número 160, en la Colonia Centro, del Municipio de Mascota, Jalisco;

c.P.45900.

COMPETENCIA

DÉCIMA NOVENA.- Las partes acuerdan que en caso de conflicto o controversia, respecto de la interpretación o

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento, agotarán en primer término las vías

extrajudiciales y si no se l lega a acuerdo alguno, se someterán a los Tribunales competentes y a la Legislación aplicable

en el Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al efecto a cualquier fuero que pudiere corresponderles

.,,", en razón de su domicil io actual o futuro, señalando como tales los que quedaron precisados con antelación.

,:i'  : 
Leídó gue fue el presente convénio lo firman las partes por triplicado y enteradas de su contenido y alcances legales, en

la c iudad de Guadala jara,Jal isco,  a los 19 (d igoinueve)días del  mes de enero de 2015 (dos mi lquince) .
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